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lo Mujer en Rozón de Género, en coniro
números son 735 I I 2 I 0 35 V 735 283 65 77 ,

copio simple de Constoncio de Moyorío y
blonco y negro y un sobre blonco con un

Por otro porte, del escrito referido, se
el ubicodo en Cososus 174, Fro

como el leléfono 7773050988, Poro
Doy Fe.

Visto lo certificoción que ontecede,

PRIMERO. RECEPCIóN. Se tienen Por
quien por su propio derecho y con el

refiere promover denuncio de hechos
Político contro lo Mu¡er en rozón de
felefónicos cuyos números son 735 I 12 1

documento que poro evitor
insertoro.

lo
los
en

tiiulores y/o prop¡eioric,s de los líneos telefÓnicos cuyos
confro de quien resulte responsoble; osí como onexo de
de lo Elección de Sindicoturo Municipol, 04 imÓgenes o
con]iene 0l video. Conste. Doy Fe.

dcmicilio poro oír y recibir notificqciones
Chomilpo, Cuernovoco. Morelos, osí

Armondo Novo Rodríguez. Consle.

q veinlisiele de febtero del dos mil veintiséis

ACUERDA:

por lo promovente lsobel Romí¡ez Monqres,

H. Ayunfomienlo de Axochiopon, Morelos,

de oclos que pueden constituir Violencio

de los titulores y/o propietorios de los líneos

, y/o ert contro de quien resulte responsoble;

se liene por reproduc¡do como si o lo letro se

escrito de quejo,

en lo dispuesto por
poro el Estodo de

del Régimen Soncionodor llectorol, considero conveniente
presentodo, por b reolizoción de posibles octos de Violencio

cÉouTI DE NoTIFICACIóN POR ESTRADOS

ELECTRóNICOS

C. ISABEL RAMíREZ MONARES

PRESENTE.

Lo suscrito Lic. Mor:ío del Cormen Torres Gonzólez, odscrito o lo Dirección

Jurídico de lo Secretorío Ejecuiivo del lnsiiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono; hobilitodo poro ejercer funciones de
oficiolÍo electorol medionte ocuerdo IMP EPAC/ CEE/ 29 6 / 2025; con f undomento
en lo dispuesto por los orfículos 98 numeroles I ,2, Y 3 inciso c) y l04 numerol I

inciso p), de lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles; 63, 64

inciso c), 325 segundo pónofo, 354 y 382 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; 
.l5, 

I 6, 17, 
.l8, .l9, 

20,21,

22y 23 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol; en cumplimienio ol

ocuerdo del cinco de mozo $el dos mil veintiséis, dictodo por lo Secretorío

Ejecutivo, por medio de lo Qresente cédulo de notificoción por estrodos

electrónicos, se hoce del conbcimiento el ocuerdo de fecho veintisieie de
febrero del dos mil veintiséis, diciodo por lo Secretorío Ejecutivo en outos del

expediente IMPEPAC/CEE/CEPq /?ES/02/2026, el cuol se inserto en su toiolidod:()i
Cerlificoción. Cuernovoco, Morelos o veinlisiele de febrero del dos mil veinliséis, lo suscrito Mlro. Mónico
Sónchez Luno, en mi cqrócler de Secreforio Ejecutivo de este lnslituto Electorol Locol, hogo constor que
siendo el veintiséis de febrero del oño en en lo oficlno de conespondenciq de lo Secretorío Eiecutivo

de esfe lnsliluto Eleclorol Locol, fue un escdio ol que se le cs'gnó el nÚmero de folio 000610, y que
se encuenlro signodo por lo ciudodonq
corócter de Sindico del H. Ayunlomlenlo
Procedimiento Espec¡ol Soncionodor, por

Rqmírez Monqres, quien por su propio derecho y con el
Morelos, interpone formol quejo en lo vío del

presuntomenle constiluiivos de Violencio Político conko

SEGUNDO, COMPETENCIA Y

preseniodo por lo ciudodono
los oriículos 98, frocción l, y V

VíA

delCódigo
Morelos y B, I l, frocción ll del Reg

inicior el trómile de lo denuncio de hec
político contro lo Muier en Rozón de Género en su contro; boio los reglos del Procedimiento Especiol

Soncionodor, con bose en lo dispuesio por los ortículos 44J, 4L2, 470 y 472 bis de lo Ley Generol de

lnstifuciones y Procedimienios Eleclorol€s,:!o eu€ es lo vío oportunc poro lo tromitociÓn, invesiigoción y

en su coso determinoción de los responsobilidodes e imposición de los sonciones que correspondon, por

lo infrocción denunciodq.

Así mismo los oriículos 38 l, inciso o) del Código de lnsfituciones y P'ocedimientos Electoroles poro el Esiodo

de Morelos y ó úliimo pónofo del Reglomento del Régimen Sqncionodor Electorol, señqlon que lo

Secretorío Eiecutivo deierminoro en codo coso, el lipo de procedi'nier,to por el que debon susfonciorse
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los quejos que se interpongor, es decir, lo Secrelqrb fecu:ivo de esie lnslilu.lo, de ocLerdo o los
disposiciones normolivos, tiene lo focultod poro determinor el procedimienlo odminishotivo soncionodor,
ordinorio o especiol, porel que deben susioncbrse los quejosydenuncos que se presenter, osí como
closificor los hechos denunciodos, o fin de esloblecerlo f,resunto infrocción, lo cuol, poro su eficocio, debe
deierminorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función insfruciorc oiribuido por lo normotivo ol
referido funcionorio incluye todos los polesicdes que permitor lo conducción odecuodo
del procedimiento de investigoción, con el objeto de iniegror el expeCiente poro que se emito lo
resolución respectivo.

Sirve de opoyo o lo qnterior, lo Jurisprudencio 17/2009, emiiido por lo Solo Superior en sesión público
celebrodo el dos mil nueve, cproborlo p,or unonimidod de voios decloróndose
formolmente Consufhcble en lo
Goceto de en mqterio eleclorcl, Tril¡unol Electorol del poder Judiciql de lo
Federoción, póginqs 36 y 37, que refiere o siguiente:

TIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAt. ET SECRETARIO DEt

CUÁ
INSTITUTO FEDRAT ELECTCRAT ESTÁ FACUI.TADO PARA DETERMINAR

pónofos
lo inlerpretoción silemótico de los ortícr.llos 35ó. pónofo l, inciso c ); 358,

3ó2, pónofos I , 5, B 't 9; 3ó-?, pónofos 3 y .t; 3ó5, 3ó7 , 3ó8, pórrofos I
I y 3, inciso cl, y 37- , pónofo 2, del Código Federol de tnslituciones

16't 75 del Reglorrento de Quejos y Denuncios del lnstiluto
que el Secetcrio del Conseo Generol del referido órgono

determinor el prccedimiento odministrotivo soncionodor
deben sJstsnciorse los quejo; y denuncios que se presenlen,

odos, o fin de eslo[lecer lo presunto infrocción, lo
desde iu inicio. Ello, en virlud de que lo función

ql -eierido fun:ionorio incluye todos los potestodes que
del prccedim enfo de irvesfigoción, con el objeto de

lo resolución respectivo.

Locol, iiene compelencio porq cr)nocer de
q frovés de lo vío de Procedimiento Especiol

,5,6v

TERCERO. RADICACIóN y/O REG|STFO. En consecuenciC y,lenl-o
frocción I del Reglomento del Régimen SoncionoJor Elecicrrl
Elecforoles y Porticipoción Ciudodoro, esto ouioddoc ordeno con
respeclivo y se rodique bojo ,el nÚmero de
identificoción.

1

CUARTO. DE IOS REQUISITOS DE PROCEDI BITIDAD

del plczo que estoblece el orlículo B

del lnstitulo Morelense de procesos

los consloncios se forme el expediente
IMPEPAC/CEE /CEPQ/PES/02/2026. pora su

UNli Et ESCRTTO DE QUEJA. De conformidod
Electorql del Institulo Morelense de procesos

deberó ser p,resentodo por escrilo y reunir

lcionte, con firmo oulógrofo o

es posible un coneo electrónico pcro

unciodo, en coso de desconocer el
\:erdcd.
ocroJitor lo personerío;

cue se boso lo,Cenuncio; (sic) Ofrecer
su coso, mencionor los que hobrón

borlos, y
solicifer.

Eeglcmento en cifo, del ccurso de quejo, se

t...1

huello digiiol;
b. Domicilio poro oíry
toles efecios;
c. Nombre o denom
domicilio monifestorlo
d. Los documenloc que
e. Norroción expreso y
y exhibir los pruebos
de requerirse, por no
f. En su coso, los

t...1
Ahcro bien, con reloción o los
desprende lo siguiente:
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lll. NOMBRE Y DOMlCltlo DE tOS DENUNCI,ADOS. En lo que coresponde ol nombre o denominoción y

domicilio del denunciodo, y en coso de desconocer el domicilio del denunciodo monifestorlo bojo
protesfo de decir verdod, esto Secretorío Ejecutivo ol hober reolizodo uno revisión ql escrilo de quejo,

odvierte que lo quejos monifiesto bojo protesto de decir verdod que desconoce el domicilio ello en virtud
de que denuncio o quien resulte responsob e.

lV. PERSONERín. Esto Secretorío Ejecutivo estimo que dicho requisito se cumple con lo copio simple de lo
credenciol poro votor exhibido por lo quejoso, osí como de lo Consioncio de Asignoción de Sindico del H.

Ayuniomienlo de Axochiopon, Morelos.

V, NARRACIóN EXPRESA Y CTARA DE TOS HECHOS EN QUE SE BASA tA DENUNCIA. EN IO TEIOIIVO MOTCOdO CON

el presente requisito, estq Secretorío Eieculivo estimo que el mismo se cumple, ol estor expresodo los motivos
de lo quejo, en el copíiulo de hechos; del escrito de quejo en cuestión.

Vl. OFRECER Y EXHIBIR tAS PRUEBAS coN QUE S: CUENIE; O EN sU CASO, MENCIoNAR tAS QUE HABRÁN DE

REQUERIRSE, POR NO IENER POSIBILIDAD DE RECABARTAS. En lo relotivo ol presenle requisito. se cumple,
derivodo de que de lo revisión del escrito,le cuejo, se odvierte que lo denuncionte señolo en el copítulo
respectivo, los pruebos sobre los que boso sJ occión.

En efecto, únicomente se tienen por onunciodos los pruebos señolodos por lo porte quejoso, reservóndose
esto Secretorío poro pronuñciorse respec-o sr-¡ odmisión o desechomienfo, hqsto el momento procesol
oporiuno.

Vll. LAS MEDIDAS CAUTETARES QUE SE SOLICITEN. Si bien, de lo revisión del escriio de quejo, se odvierte que lo
porle quejoso solicito o eslo ouioridod lo sÍguiente:

f...1

t...I

En ese sentido, se tiene por c en el Reglomento del Régimen Soncionqdor
Electorol, con lo precisión que lo soticitud son de corócter optotivo, de ohí que no
en lodos los supuestos deberó de dicho requisilo.

CUARTO. DILIGENCIAS NECESARIAS PARA E, DESA E tA INVESTIGACION. De lo revisión efecluodo o

los hechos norrodos en el escriio de quejo resulto necesorio llevor o cobo dil¡genc¡os de

investigoción preliminor y implique el inicio del procedimienio especiol

soncionodor: previo o turn o desechqmiento de lo denuncio, e incluso

de lo medido couteloro Io de Queios; lo onterior porq olleqorse de elementos
probolor¡os oue resullon necesorios porg lo. lnvesllqoclÓn: qsí como poro lo debido inleoroción del

expedienle de mérito; por Io que con funcomento en lo previsto por los ortículos 7, incisos b) c) y d), Último

pónofo, B, frqcción lV y 59 tercer pórrofo), del Reglomento del Régimen Soncionqdor Electorol de esie órgono

eleciorol locol; se determino: :

1) OFlClAtíA ELECTORAT. Se consfiluyo en los oficinos de lo Sindicoturo del H. Ayunfomiento

de Axochiopon, Morelos y procedo o identificor o lo C. Polomo Compos Compos2

soliciiqndo su coloboroción poro el efecto de que, previo monifesfoción de su

2)
promovente, poro un plozo breve y rozonoble ptesenle onle esle

inslitulo q lo Monores, o en su coso, monifiesie lo imposibilidod

de hocerlo, debien el domicilio de esto poro su locolizoción.

Así mismo uno vez que Liliqno Romftez Monores, seo presentodo qnfe esie

órgono electorol o se instruye ol personol de este lnsfiiuto con

delegoción de que solicile lo oulorizoción de lq ciudodono liliqnq

I Artículo 59.
I

,o S""r"ror,o Ejecuiivo podró solicilor por of¡clo q los oulorfdoCes federoles, eslololes o municloqles. los ¡nformes, certificociones o
necesorio poro lo reolizo-ión de diligenc¡os tend¡enles o indigor y verificor lo ceriezo de los hechos denunciodos. Con lo m¡smo

podró requerir o los personos físicos y moroles lo enfego de inlórmes y pruebos que considere necesorios.
2 Todo vez que 1o quejoso monifes'ló que coloboro poroglórer de lo sind¡coiuro de dicho Ayunlomiento

:

el opoyo
finolidod
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c¡udodonos
de oseguromie
refer¡dos; eslo
efeclos legoles

De ohí, que seo
como ¡dóneo pqro
comisión de lo
coso odmitir lo
verificotivo en los
su escrito de quejo y
y nombres complelos
perpelrodo por el mismo.

oficiqlío eleclorol delegodo
los números 735'112 l0 35 y
pógino del lnstiiuto Federol

c¡ones, levontondoTelecomunico

eleclorol delegodo, o efecto de
presentodo en el escrito de quejo,

efecto de que en el supuesto de que lqs
Romirez Monores, no ouloricen lo diligencio

o se presente respefivomente los ciudod,cnos
que obren en el expedienie poro los

diligencio poro efeclo de considerorlo
de lo denunciodo es decir, de lo

puesto que resulto necesorio poro en lodo
ble que lo conducto denunciodo tuvo

y lugor señolodqs por lo denuncionte en
debidomente individuolizodq lo idenlidod

de que dicho conduclo hoyo sido

Se comisiono ol personol con funciones de
de los proveedores de lelefonío de
pcr lo cuejoso, esto o trovés de lo

ciones y Io Comisión Regulodoro de
ie.

Se comisiono ol personcl con funciones de oficrolío
inspección y/o verificoción del conlenido del CD
levonior el cclo circunslonciodo correspondienle.

Romírez Monores, poro el efecto de que, previo monifesloción de su consenlimienlo,
permito reolizor lo diligencio consistente en soliciiorle poder occeder o su leléfono celulor
de monero preciso ol grupo de whoisApp de nombre ''lo horo del muerto número 2,'de
monero confidenclol, con lo finolidod de reqlizor el oseguromiento de pruebos, medionte
el cuql se certifique lo existencio y contenido del video denunciodo, y que supuestomente
fue reproducido o trovés de los números 73s 112 '10 3s y 73s2gg 6s71, osí como los
mensojes o comentqrios que fueron reolizodos en lo reproducción del video denunciodo.

Ello otendiendo rnufcdis mutondis lo Jurispruden cio 43/2Q02 de lo Solq Supe:ior del Tribunol Eleclorql del
Poder Judiciol de lo Federqción de título y iexto:

¡

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. I.AS AUTORIDADES ETECTORATES DEBEN OBSERVARLO EN tAS
RESOTUCIONES QUE EMITAN. Los outoridodes electoroies, tcnto odministrotivos como
jur'tsdiccionoles, cuyos resoluciones odmilon ser revisqdos por virlud de lo inlerposición de
un medio de impugnoción ordinorio o exfroordinoric, estón obligodos c estudior
completomente todos y codo uno de los punlos in-egronles de los cuestiones o
pretensiones sometidos o su conocimiento y no únicomente olgún ospeclo concreto, por
mós que lo creon suficiente po'o susfentor uno decisión desestimoiorio, pues sólo ese
proceder exhouslivo osegurorÓ el estodo de certezo jurídico que los resoluciones emilidos
por oquéllos deben generqr, yo que si se llegoron o revrsor por couso de un med,o de
impugnoción, lo revisorq eslorío en cond¡ciones de follor de uno vez lo fololidod de lo
cuestión, con lo cuol se eviton los reenvíos, que obstoculizon lo firmezo de los ocios objeto
de'reporo e impide que se produzcc lo privoción injustificod,c de derechos que pudiero
sufrir uniciudodono o uno orgonizoción político, p,rl. ,no tordonzo en su dilucidoción. onte

Así mismo, se

3)

4)

Luis.Antonio
Cuadro de Texto


Luis.Antonio
Cuadro de Texto


Luis.Antonio
Cuadro de Texto


Luis.Antonio
Cuadro de Texto


Luis.Antonio
Cuadro de Texto




ó1,

r-p.paí)
hdbb xóÉld* ,
úMraÉrñ& t
y F.ñ,.&br d¡#.n" i ,/

SEcRETARfA
EJECUTIVA

cuolquier ol¡o índole que estén bqsodos en lo ideo de inferioridod o superioridod de cuolquiero de los

sexos o en funciones eslereolipodos de hombre y mujeres.

eUlNTO. RESERVA. Por olro porfe, previo el qnólisis preliminor de los hechos denunciodos, esto outoridod

se reseryo poro emifk el proyecio de ocuerdo de odmisión o desechomiento de lo denuncio, e incluso de

lo medido coutelor; en términos de lo dispuesio pcr los ortículos B, frqcción lV y Úliimo pórrofo; y 52 segundo

pónofo del Reglomento del Régimen Soncicnodor Eteciorol de esle orgonismo outónomo; hosto en tonto

se ogote el plozo concedido o lo promoverte ylo otiendo lo soliciiud reolizodo medionie lo presenle

deferminoción, se reolicen los diligencios necesorios poro ollegorse de informoción y en su coso se ogofe

lo investigoción.

sEXIo. pROTEcclóN DE DAIOS PERS9NALES. Con fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 6,21 ' 73'

frocciones ll yV, y l13frocciónVdelo Generol deTronsporencioyAcceso o lo lnformqción PÚblico,yó,

16, 17,18, l9 y 94, froCéión ll y 133,1 frocción V, de lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión

de Suietos Obl¡godos del Estodo de Morelos; se ordeno oplicor lo supresión de dotos personoles de lo

citodo ciudodono, en lo publicoción de los reso uc¡ones que seon emifidos, con motivo de lo tromitoción

del procedimienfo Especiol Soncionqdor solvoguordondo el derecho de prolecciÓn de dotos personoles.

Lo onterior, otendiendo o lo noturolezo de los hechos denunciodos consistenles en violencio polÍtico

conlro los mujeres en rqzón de género y en estricto qpego ol ptincipio confidenciqlidod, consistente en

que los outoridodes que conozcon de esie lipo de osuntos deben goronlizor lo secrecÍq y lo no difusión

de los dolos personoles contenidos en los quejos o denuncios en trÓmiie; osí como, lo resolución de los

procedimientos.

diligencio y d

e monero conjunlo poro Prevenil, su coso repqror uno posible ofectoción o los

derechos de los personos contro los mujeres en rozón de género.

sÉPTIMO. AVISO At IRIBUNAL Se ordeno dor oviso ol Tribunol Eleciorol

del Estodo de Morelos, o trovés del sobre lo recepción de lo quejo de referencio,

en cumplimiento ol punto SEG AGIOl /2017, de fecho doce de julio del

oño dos mil diecisiete, medionte el oplicobles en el procedimiento especiol

soncionodor competencio del Morelos

OcTAVo. NOIIFICAqIóN. Se ordeno noiificor personolmenie el presente ocuerdo o lo QUEJoSA, en el

domicilio señolodo en el escrito de que.o y o efecto de que lengo conocimiento pleno de esto

deierminoción y osimismo de otención ol requerimiento reolizodo por eslo outoridod.

NOVENO. CONSUUA. Se le hoce del conocimienio o lo porie denuncionte que puede ocudir o consultor

el expediente mériio en los instolociones que ocupo lo Coordinoción de lo Contencioso Eleciorol de lo

Dirección Jurídico del lnstituio Morelense de Prccesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, siio en colle

Zopote número 3, Colonio Los Polmqs, en esto ciudod de cuernovoco, Morelos.

cúMp[AsE y NoTttíeuEsE coMo EN DERECHO coRREsPoNDA. Así lo ocordó y firmo lo suscrito Mlro. Mónico

Sónchez Luno, Secreiorio Ejecutivo, onie lic presencio y osislencio d" I M. en D. Abigoil Montes Leyvo,

Direcioro Jurídico de lo Secretorío Eiecutivo.y el Lic. Juon Corlos Ávorez Gonzólez, Encorgodo de

Despocho de lo Coordinoción de lo Contencio5o Eleclorol odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secreiorío

Ejecutivo, todos del IMPEPAC; lo onlerior:onfundomenlo en lo dispuesio por el ortículo 65, 67,96' 98'

frocciones l, V y XLIV, I ló,381, del Código:de lnsi¡luciones y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo de

Morelos; I l, frocción lll y 25. del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol. Consle Doy fe.'

(...)

POR LO ANTERIORMENTE

POR ESTRADOS A LA CIUD
DE ESTE INSTITUTO TRAVÉS DE

DE FALTA DE NOTIFICACIÓN
FIJARÁ DURANTE EL PLAZO

LA HORA Y FECHA SEÑALADA
DISPUESTO POR LOS

EN ESTE ACTO, PROCEDO A NOTIFICAR

EL RAMíREZ MONARES, EN LOS ESTRADOS

TE CÉDULA, DERIVADO DE LA RAZÓN

A 04 E MARZO DE 2025, MISMA QUE SE

Y DOS HORAS, CONTADAS A PARTIR DE

NUACIóN, DANDO CUMPLIMIENTO A LO

5. 16, 17, Útnmo pÁnnnro Y 20, DEt

$ r;;: ó2 ,12 oo $ C. Zopc:e n*J Col. Lcrs Pcrlmr:is, (llierncv{l.jo, i'4o¡+lo:, @ t¡t**: impepoc.mx
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SECRETARÍA
EJECUTIVA

REGTAMENTo DEI RÉG¡MEN sANctoNADoR EtEcToRAL DE ESTE tNSTtTUTo;
SIENDO tAS DIEZ HORAS CON CERO MINUTOS DET NUEVE DE MARZO DEI DOS
MIt VEINTISÉIS, HNCIÉ¡.IOOIr DEL CONOCIMIENTO EL ACUERDO DICTADO POR
LA SECRETARÍA EJECUTIVA EL VEINTISIETE DE FEBRERo DEL DoS MIL VEINTISñS,
EL cuAL sr ¡NsrnrÓ A LA PRESTNTT cÉouLA DE NoTtFtcACróN pon rsinnoos
TITCTNÓNICOS, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES HA QUE HAYA
LUGAR.CONSTE. DOY FE.
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